
FRANQUEO C O N C E R T A D O 

BOLETÍN C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

j lDlnlSlraciÓn.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
apresta de la Diputación proTinclal—Tel. 1916 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencia».—L* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disooner que se fije un eiennolar de 
ffiámero de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejeinplar siguiente. 

2." Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación «mía i. 
5." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100, pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, v 50 pesetas 

tms&la* por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan ei importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

«teatrales, con pago adelantado. , 
si Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, can payo aH»lanfado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—á) juzgados municipales, una peseta línea. 
3 ' Los demás, 1,50 pesetas línea. ° . 

l i t i s W é iroíM^ 

fioWerao cinl 
é la profíntía de León 

temísaría fieneral le Abaslecímientos 
i Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 56^ 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta'provincia, correspondien
te al mes de Julio, incrementado por 
celebrárse la fiesta del Alzamiento Na

cional en dicho mes. 
En fecha p r ó x i m a a la deí presen

te, se remi t i rá a las Delegaciones Lo
cales de esta provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
altnacenes suministradores que se 
Asignen, los a r t í cu los necesarios 
Para la real ización del racionamien-
^ correspondiente al mes de Julio 

año en curso, q u e ' d e b e r á [entre-
prse ai púb l ico contra el corte de 

s semanas de cupones n ú m e r o s 27, 
2 3Q de los juegos correspon-A- J " M j u c g w o 

^ente al 2.° semestre de 1945 
El racionamiento de m e n c i ó n 

0tlstará de los siguientes ar t ícu los 
• ^ a n t í a por carti l la: 

DELEGACIONES DE CABEZAS DE 
' 'PARTIDO 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cartilla: 
ACEITE , -1^2 l i t ro . - Precio de 

venta, 4,80 pesetas li tro.—Importe ds 
}a rac ión; 2,40 pesetas. 

AZUCAR.—500 gramos.'-Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,50 pesetas. 

ALUBIAS. -250 gramos. — Precio 
de venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas. 

ARROZ.—^50 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 0,70 pesetas, 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas, 

CHOCOLATE.—200 gramos.-Pre-
cio de venta, 9,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,90 pesetas. 

CAFE.—100 gramos.— Precio de 
venta, 23,00 pesetas kilos.—Importe 
de la rac ión , 2,30 pesetas. 

PATATAS.—6 kilos.—Precio de 
venta. 1,35 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 8,10 pesetas. 

PASTA SOPA.—250 gramos.—Pre
cio de venta, 3,60 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,90 pesetas. 

B A C A L A O . - 2 0 0 gramos,-Precio 
de venta, 8,75 pesetas ki lo .—Importé 
de la rac ión , 1,75 pesetas, 

HARINA.—400 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 1,60 pesetas. 

b) Personal i n f a n t i l 
Rac ión por cart i l la . 
ACEITE. —1(2 l i t ro . — Precio de 

venta, 4,80 pesetas l i t ro—Impor te de 
la rac ión , 2,40 pesetas. 

AZUCAR, —500 gramos.-'Precio de 
venta, 5,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 2,50 pesetas, 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas ki lo,—Importe de 
la r ac ión , 1,40 pesetas. 

JABON.—100 gramos—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas. 

PATATAS.—6 kilos.—Precio de 
•venta. 1,35 pesetas-kilo.—Importe de 
la rac ión , 8,10 pesatas. 

HARINA.—2 kilos.-Precio de ven
ta, 2,00 pesetas k i lo . —Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas. 

L E C H E CONDENSA DA. — 8 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote.—, 
Importe de la rac ión , 28,40 pesetas. 

DELEGACIONES D E PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la: 
ACEITE.—3i8 de \ i t ro . -Prec io de 

venta, 4,80 pesetas l i t ro.—Importe de 
la rac ión , 1,80 pesetas. 

AZUCAR.—400 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas k i lós .—Impor te 
de la rac ión , 2,00 pesetas, 

ARROZ.—125 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,35 pesetas, 

JABON. —100 gramos,—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo .—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas. 
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CHOCOLATE. -200 gramos.-Pre-
cio de venta, 9,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 1,80 pesetas, 

CAFE.—50 graraos.-'Precio de ven
ta, 23,00 pesetas k i l o . —Importe de la 
rac ión , 1,15 pesetas. 

P A T A T A S . - 6 kilos.—Precio de 
venta, 1,35 pesetas ki lo .—Importe de 
Ja rac ión , 8,10 pesetas. 

SOPA.—250 gramos.—Precio de 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas. 

BACALAO—200 gramos.—Precio 
de venta, 8,75 pesetas k i l o . —Impor
te de la r ac ión , 1,75 pesetas. 

HARINA.—200 gramos. - Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por carti l la: 
A C E I T E . - 3 [ 8 de l i t r o . -P rec io de 

venta, 430 pesetas l i tro.—Importe de 
lá r ac ión , 1,80 pesetas. 

AZüCAR.-^400 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la r ac ión , 2,00 pesetas, 

ARROZ—500 gramos,-Precio de 
venta, 2,80 pesetas k i lo .—Impor té de 
la r ac ión , 1,40 pesetas. 

JABON:—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas 1Í i lo. —Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas. 

PATATAS.—6 kilos,—Precio de 
venta. 1,35 pesetas kilo.—Importe de 
ía r ac ión , 8.10 pesetas. 

H A R I N A . - 2 ki los.-Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de lá 
rac ión , 4,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 8 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 28,40 pesetas. 

DELEGACIONES D E RESTO J3E 
PUEBLOS 

a) Personal adalto. 
Rac ión por carti l la: 
ACEITE.—3i8 de l i t ro . -P rec io de 

venta, 4,80 pesetas litro.—Jmporte de 
la r ac ión , 1,80 pesetas. 

AZUCAR—300 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,50 pesetas. 

ARROZ.—125 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,35 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo .—Impor té de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre
cio de venta, 9,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,90 pesetas. 

CAFE.—50 gramos. — Precio de 
venta, 23,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,15 pesetas. 

PATATAS.—6 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 1,35 pesétas ki lo .—Importe de 
la ración^ 8,10 pesetas. 

SOPA.-250 gramos . - Precio de 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,90 pesetas. 

HARINA—200 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o . - I m p ó r t e l e 
la rac ión , 0,80 pesetas. 

b) ' Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la: , 
ACEITE.—3}8 de litro,—Precio de 

venta,.4,80 pesetas l i t ro . —Imoorte de 
la ración, 1,80 pesetas. 

AZUCAR.—300 gramos, — Precio 
de aenta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,50 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos.-Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,40 pesetas 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o , —Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

P A T A T A S . - 6 k i los . -Prec io de 
venta, 1,35 pesetas kiio.—Importe de 
lá rac ión , 8,10 pesetas. 

HARINA.—2 kilos.-Precio de ven
ta, 2,00 pesetas ki lo,—Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas, ^ 

LECHE CONDENSADA;—8 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesétas bote.— 
Importe de la rac ión , 28,40 pesetas. 

Los a r t ícu los LECHE CONDEN
SADA y HARINA en el racionamien
to infant i l , serán suministrados ún i 
camente para aquellas cartillas ins-
Cfitus a efectos de estos ar t ícu los en 
sus t i tuc ión de AZUCAR o PAN. 

Esta Delegación Prov inc iá l d e 
Abastecimientos y Transportes, no 
verificará as ignac ión alguna de PA
TATAS, en tanto no se solicite as í 
por las Delegaciones Locales, quie
nes en su escrita de solicitud h a r á n 
constar n ú m e r o de kilos que desean 
adquir i r . 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n a los de
tallistas y al púb l i co en general, por 
medio de bandos, edictos u otros 
medios de difusión, los cupones que 
corresponde cortar para la adquisi
ción de los racionamientos, m ó d u l o s 
por rac ión , precios de venta e i m -
portei ie cada ración; asimismo exi
g i rán a los detallistas las oportunas 
liquidaciones de cupones, que acre

diten la retirada de los racionamien
tos del personal beneficiario que se 
suministra. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolúción. 
Nacional-Sindicalista. 

León, 30 de Junio d e i 9 í 5 . 
El Gobernador civil Delegado, 

2017 Carlos Arias Navarro 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN. 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que D. José Méndez 

Esnal, veciiro de Toreno del Sil, 
(León), con fecha 14 de Mayo de 1945, 
ha solicitado el permiso de investi
gación de' Antracita denominado 
«Esther» n.0 I 66, sito en t é r m i n o dé 
Toreno del Si l . 

El terreno de dicho permiso se 
d e t e r m i n a r á en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
centro de la puerta de la caseta del 
transformador de fuerza eléctrica 
que fué instalada por cuenta de ios 
Sres. GiF y Sagarnier, en el paraje 
denominado «Fumene i ta» y desde 
dicho punto se m e d i r á n sucesiva
mente: 150 metros al Este y se colo
ca rá lá primera estaca;-l;300 metros 
al Sur y se colocará la segunda esta-, 
ca; 800 metros al Oeste y se colocará 
la tercera estaca; 1.300 metros al 
Norte y se colocará la cuarta estaca, 
y 650 metros al Este para cerrar el 

I pe r ímet ro con el punto de partida, 
' Presentados los doCümefitos seña
lados en el a r t ícu lo 10 dé la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 

| cumplimiento de lo dispuesto en el 
! a r t ícu lo 12 de la Citada Ley de Mi-
I ñas , se anuncia para que en el plazo 
| de- treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en in8' 
tancia dirigida al Jefe del Distrito 

; Minero, ; 

¡ León, a 26 de Junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. ^ 

j 2003 
I 0 0 , 

DON CELSO RODRIGUEZ ARA^' 
¡ GO, Ingeniero Jefe del Distrito M1' 
| nero de León. 

Hago saber: Que D. José G a ^ 
Rodríguez, vecino de Caboalles O1 



Ilablino), provincia de León, con 
jfecha 27 de A b r i l de 1945, ha solici
tado el permiso de invest igación de 
Hulla, denominado «Harún E l Ras-
chid» n.0 1-60, sito en t é r m i n o de 
Tfuébanp y Villafeliz, Ayuntamien
to de San Emil iano. 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida ) 
la esquina Noreste xlel l lamado Hor-
no de la Cal, situado en T r u é b a n o ; 
de aqu í a los 200 metros al Sur, se 
colocará la primera estaca; de ésta 
a los 4.000 metros al Este se coloca
rá la segunda estaca; de ésta a los 
400-metros al Norte se co locará la 
tercera estaca; de ésta a los 4.000 me
tros al Oeste se colocará la cuarta 
estaca, y desde ésta a los 200 metros 

il Sur, se l legará al punto de partida, 
ü e d a n d o cerrado el p e r í m e t r o de 

las 160 perterlencias..—Los rumbos 
se refieren al Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido deñn i t i vam ?ate 

iclio permiso de invest igación, en 
umplimiento de lo dispuesto en el 
rtículo 12 de la citada Ley de Mi 

ñas, se anuncia para que en el plazo 
dé treinta d ías naturales, puedan 
presentar ios que se consideren per
judicados, sus .oposiciones en h i í v -

tancia dirigida al Jefe del D&triío 
Minero. 

León, a 26 de Junio de 1945.—El 
ngeniero Jefe, Celso R. A rango, 
2004 

ese y otros gastos de Libertad Vig i 
la d a r 

León, 25 de Junio de 1945, —El 
Presidente, Fél ix Buxó . 2009 

Admínistracídn de Instela 
A D O H TERRITORIAL DE VALLADOLID 

I l l a Provincial del SerMo 
bertail Vigilada de León 

de L l -

I 

Anuncio para las Juntas Locales de la 
L - provincia 

En ejecución de orden telegráfica 
circular n ú m . 80 de la S u M i r e c c i ó n 
^sneral del Servicio de Libertad V i 
olada, se hace saber a todas las Jun-
*as Locales de esta provincia q.'« se 

concede de plazo hasta el 10 de 
^olio p r ó x i m o para ponerse al co 
rriente en el pago deN las 16 pesetas 

importa la suscr ic ión anual al 
fío'eíi'n Oficial de la Dirección General 
^Prisiones y que conforme a la cir-
^ i a r de 21 de Febrero de 1945 y de 
a de] Ministerio de la Gobernac ión 
e H de Noviembre de 1944 se obl i -
* a los Ayuntamientos a abonar | 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Exce
lent ís ima Audiencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor l i ter ial del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue; 

Sentencia n ú m e r o 90, —En la c iu
dad de Val ládol id , a 18 de Mayo 
de 1945; en los autos de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de p r i ' 
mera instancia de Sahagún , seguidos 
por el Sindicato Agrícola de San M i 
guel Arcángel , con Caja de Crédi to 
Popular de la v i l la de Grajal de 
Campos, representado por el Procu
rador D. Luis dé la Plaza Recio y 
defendido por el Letrado D, Daniel 
Zuloaga con D. Arturo Querrá Pas
tor y D. Paulino Santos Aparic io , 
mayores de edad, labradores y veci
nos de Grajal de Campos como Pre
sidente y Contador de la Sociedad 
Cooperativa de Consumos de dicho 
pueblo^, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las sucesivas diligencias cbn 
los Estrados del T r ibuna l , sobre re
c l amac ión de 17.514'pesétas, intere
ses y costas, penden ante esta Supe
r ior idad en virtud, del recurso de 
ape lac ión interpuesto contra la sen
tencia que en veintiséis de Mayo del 
pasado año dictó el Juzgado de p r i 
mera instancia de S a h a g ú n . 

Fallamos: Que con impos i c ión de 
las costas de esta segunda instancia 
a la parte apelante, debemos confir
mar y confirmamos .la sentencia 
apelada que con fecha 26 de Mayo 
de 1944 dictó el Juzgadp de pr imeia 
instancia de Sahagún , por la que es
t ima las excepciones dilatorias pre
vistas en los n ú m e r o s segundo y 
cuarto del ar t ícu lo 533 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , y sin juzgar 
sobre el fondo del asunto se absuel
ve a D. Arturo Guerra Pastor y don 
Paulino Santos Aparicio, miembros, 
respectivamente de la Junta de la 

Sociedad Cooperativa de Consu
mos, de Grajal de Campos, de la 
demanda interpuesta contra ellos 
por el Sindicato Agrícola de San M i 
guel Arcángel , Hoy Cooperativa del 
Campo, de la expresada local idad, 
sin hacer impos ic ión de las costas 
de primera instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo--
sitiva de la misma se inse r t a rá en e l 
BOLETÍN O F I C I A L de esta Provincia 
por' la incomparecencia ante esta 

Superior idad de los demandados 
D. Arturo Guerra Pastor y D. Paul i 
no Santos Aparicio, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos — EL 
I lus t r í s imo Sr. Presidente D. Vicente 
Marín , votó en la Sala y no pudo fir
mar—Fi l iber to Arrpntes, Mart ín N , 
Castellanos, Antonio Córdova ,—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en él 
día de su fecha y.notificada en el si
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda- v 
do y la presente cert if icación sea i n 
sertada en er BOLETÍN O F I C I A L de 
esta Provincia, la expido y firmo la 
presente en Valládol id, a veintiuno 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y c inco—Luis Delgado Orbaneja. 

2021 Núm. 302.—129,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 

Don Agust ín B . Puente Veloso, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de León . ' _ ' 
Hago piíblico: Que en este Juzga

do y Secretar ía del refrendante, se 
tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
instados por D. Jesús Mart ínez M i -
guélez, de este domici l io , represen
tado por el Procurador D , Manuel 
Menéndez Ramos, contra D. Rufino 
Rivas Infante, t a m b i é n de esta ve
cindad, declarado en rebe ld ía , sobre 
pago de veinte m i l novecientas no
venta y siete pesetas con cincuenta 
y cinco cén t imos , en cuyos autos por 
resolución del d ía de hoy, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días y 
por el precio en que respectivamente 
han sido tasados, los siguientes bie- . 
nes embargados en garan t í a de la 
expresada cantidad, intereses, gastos, 
y costas: 



Bienes objeto de subasta 
B A R 

Trece botellas de Quina «La Riva» 
en 139,75 pesetas. 

Diez botellas de Quina «Cafa», en 
105,00 pesetas. 

Í Dos botellas de C o ñ a c «Byas» de 
3/4, 25,00 pesetas. v 

Tres botellas de Coñac «Byas» pe
q u e ñ a s , en 21,00 pesetas. 

Cinco botellas de Quina «San Fer
nando» , en 54,50 pesetas. 

Cinco botellas de vino «Domina
dor», en 71,50 pesetas. 

Veinticinco botellas de Anís «Cas
te l lana» miniatura, en 68,75 pesetas. 

Tres botellas de Coñac «Martini» 
en 30,00 pesetas. 

Dos botellas de Anís «L. S.», en 
36,20 pesetas. 

Tres botellas de Ponche «Viso», 
en 43,50 pesetas. 

Cuatro botellas varias, en 32,00 pe
setas. 

Una balanza «Dina», en 500,00 
pesetas. 

Un medidor au tomá t i co «Nervi» 
en 500,00 pesetas. 

Una goma de medidor, en 15,00 
pesetas. 

Treinta y ocho vasos para vino 
blanco, én 76,00 pesetas. 

Diecinueve vasos para vino tinto, 
en 38,00 pesetas. 

Cuatro copas para Vermouth, en 
8,00 pesetas. 

Cuatro chatos para Quina, en 
6,00 pesetas. 

Un mostrador de madera con tapa 
de m á r m o l , en 350,00 pesetas. 

Una estanter ía , en 350^0 pesetas. 
Oijce bancos grandes, en 165,00 

pesetas. • ' ' 
Un banco p e q u e ñ o / e n 5,00pesetas. 
Seis mesas grandes, en 240,00 pe

setas. 
Una pipa, en 15,00 pesetas. 
Veintinueve sifones, en 232,00 pe

setas. 
Doscientas botellas vacías , en 

60,00 pesetas. 
Cuatro botellas , vacías de gaseosa, 

en 12,00 pesetas. 
Derechos de traspaso del estable

cimiento-bar instalado en la casa 
n ú m e r o 5 de la calle de Fernando 
G, Regueral, de esta ciudad, 2.000,00 
pesetas, 

Suman las existencias, instalacio
nes y derechos de traspaso del Bar, 
cinco m i l ciento noventa y nueve 
pesetas veinte cént imos . 

T I E N D A DE U L T R A M A R I N O S 

Un medidor de aceite, en 310,00 pe
setas. 

Vein t iún botes de mermelada de 
pera, en 46,20 pesetas. 

Ve in t i ún botes de fritada, en 42,00 
pesetas. 

Ocho botes de chanfaina en 15,20 
pesetas. 

Veinticuatro botes sin etiquetaren 
28,80 pesetas. 

Seis botes de Fosfatina, en 6,00 
pesetas. 

Treinta y tres botes de mermelada 
de meloco tón , en'44,55 pesetas. 

Dieciséis botes de canfaina, en 
30,40 pesetas. 

Un bote de alcachofas, en 2,00 pe
setas. 

Veintiocho botes de j u d í a s verdes, 
en 36,40 pésetes. 

Veinticuatro botes fffde fritada de 
tomate, en 48,00 pesetas. 

Cuarenta medios botes de merme
lada selecta, en 44,00 pesetas. 

Doce botes de mermelada en al
míba r , en 15,60 pesetas. 

Veinticinco lías, en 37,50 pesetas. 
Una caja de jabón , en 30,00 pese

tas. 
Cuarenta paquetes de sal fina, en 

12,00 pesetas. 
Dieciséis paquetes de sal «Ona», 

en 9,60 pesetas. 
Nueve cepillos, en 18,00 pesetas. 
Uña caja de 100 oréganos, en 

12,00 pesetas. 
Seis kilos de bolsas de medio k i lo , 

en 15,60 pesetas. 
Una zafra de aceite pequeña , en 

40,00 pesetas. 
Treinta y cinco paquetes «Kike», 

en 10,50 pesetas. 
Cinco latas vac ías de galletas, en 

10,00 pesetas. 
Una zafra grande^en 95,00 pesetas. 
Un mostrador, en 300,00 pesetas. 
Una es tanter ía grande, en 300,00 

pesetas. 
Una estanter ía pequeña , en 100,00 

pesetas. 
Un escaparate, en 400,00 pesetas. 
Derechos de traspaso del estable

cimiento -tienda de ultramarinos, 
instalado en la misma casa n ú m e r o 
5 de la calle de Fernando G. Regue
ra!, eu 2.000 pesetas. 

Suman las existencias, instalacio
nes y derechos de traspaso de la 
tienda de ultramarinos, cuatro m i l 
cincuenta y nueve pesetas con trein 

¡ ta y cinco cén t imos . 

Tmportan en total los bienes que 
se subastan, la cantidad de nueve 
m i l doscientas cincuenta y ocho pê  
setas con cincuenta y cinco Cénti
mos. 

La subasta se ce lebrará en la sala 
aüd ienc ia de este Juzgado el día 
catorce de Julio p róx imo , a las Moce 
horas, advi r t iéndose a los l iéi tadores 
que para tomar parte en la misma 
debe rán consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al ciiez por ciento efectivo 
del valor de la tasación; que no se 
a d m i t i r á n posturas qué no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo , 
y que el remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veinticinco de Ju
nio de m i l novecientos cuarenta y 
cinco-—Agustín B, Puente. —El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

2000 N ú m , 304.-256,50 ptas. 

Requisitorias 
Mart ín Peñav Hi la r io , de 26 años, 

soltero, jornalero, hijo de Teodoro y 
Nicolasa, natural-de Burgos, el cual 
se halla en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado munici
pal, sito en la calle de Pilotos de 
Regueral, 6, el d ía 14 de Jul io próxi
mo, a las once horas, para la cele-
b rác íón del ju ic io de faltas que Se le 
sigue con el n ú m e r o 220 del a ñ o ac
tual, sobre lesiones, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente. 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Hi lar io Mart ín Peña, 
expido y firmo la presente en León a 
23 de Junio de 1945.-El Secretario, 
Jesús Gil . . 2011 

• o o -. 
Iglesias Martínez, César, de 28 

años , mecán ico , soltero, h i jo , de Ar-
señio y Felipa, natural de León, que 
dijo habitar en Galleguillos de Cam
pos (León), h a l l á n d o s e en la actuali
dad en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado municipal 
sito en la calle de Pilotos de Regue
ral , 6, el d ía 14 de Julio, a las once 
horas, para la ce lebrac ión de 
juicio de faltas que viene acordado 
contra el mismo, con el n ú m e r o 51» 
de 1944, sobre estafa, y a cuyo acta 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa. , , 

Y para que sirva de ci tación .» 
denunciado César Iglesias Martínez* 
expido y firmo la presente en Leo 
a 16 de Junio de 1945.-EI Secreta
r io , Jesús Gi l . 2Ü1 


